
Año XLVL Domingo 23 de "Marzo de 1879. Núm. 71.

PUNTOS DE SUSCHICION. PRECIO DE SUSCRICION

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrá» hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
•ada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES. .

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro- 
viHCia desde que se publican oficialmente en elLa, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia, t,Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Pre
sidente de mi Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° A contar desde el dia de la pu

blicación de este decreto, se restablecen en su 
fuerza y vigor las garantías que reconoce á to
dos los" españoles la Constitución de la Monar
quía en todo el territorio designado en el art. 5.° 
de la ley de 10 de Enero de 1877, y por todo el 
tiempo á que alcanza el período electoral.

Art. 2.° Todas las medidas gubernativas 
adoptadas respecto de los residentes en aquellos 
territorios en virtud del art. 6.° de la ley de 21 
de Julio de 1876 cesarán en sus efectos desde el 
dia de hoy, y las Autoridades, así civiles como 
militares, de las provincias cuidarán de dictar 
las disposiciones necesarias para que esta reso
lución tenga el más pronto y eficaz cumpli
miento, dando cuenta de ellas á la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Alfonso.— 

El Presidente del Consejo de Ministros, Arsenio 
Martínez de Campos.

^Gaceta 20 de Marzo de 1879.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.
Remitido á este Gobierno por el Sr. Ingeniero 

de Obras públicas, en cumplimiento del art. 14 
del Reglamento de 10 de Agosto de 1877 para 
la ejecución de la ley de Carreteras, el proyecto 
de la de tercer orden de Jaca á Sangüesa, sec
ción comprendida entre Tiermas y el confin de 
las provincias de Zaragoza y Huesca, se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los 
particulares y pueblos comprendidos en su tra
yecto, quienes en el término de 30 dias expon
drán á este Gobierno las observaciones que so
bre la carretera indicada consideren oportunas.

Zaragoza 20 de Marzo de 1879.—Antonio de 
Aranda.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SUELDOS Y ASIGNACIONES.

Como muchas Corporaciones juzgan exentos 
del impuesto del 12 por 100 sobre sus sueldos á 
los empleados municipales y provinciales que dis
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fruten un haber de 1.000 pesetas anuales, á tenor 
de cuanto la escala del art. 20 de la vidente Ins
trucción preceptúa, he creído de mi deber, tanto 
para que en lo sucesivo puedan tener presente 
sus prescripciones, cuanto para que realicen los 
descubiertos emanados de aquel error, hacer pú
blica por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia la circular de la Dirección general de Im
puestos de 18 de Agosto de 1876, aclaratoria de 
aquellos particulares.

Zaragoza 20 de Marzo de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

Circular que se cita.
Vista la consulta dirigida á este Centro direc

tivo por el Jefe económico de Granada, sobre el 
descuento que corresponde á los empleados pro
vinciales y municipales cuyo haber anual sea 
de 1.000 pesetas, toda vez que no está compren
dido en la escala marcada por el art. 20 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1876, ni en la ex
cepción que establece el párrafo 2.° del 21; visto 
el art. 23 de la ley de Presupuestos vigente y la 
de 26 de Junio de 1874; Considerando que el im
puesto que grava los haberes de los empleados 
provinciales y municipales no ha sufrido altera
ción alguna, debiendo entenderse vigentes cuan
tas disposiciones á él se refieran; Considerando 
que los haberes de dicha clase de 1.000 pesetas 
anuales están sujetos al descuento del 12 por 
100, si bien exceptuados de la 9.a parte de re
cargo; Considerando que por esta razón no figu
ra en la escala del art. 20 de la Instrucción á 
cuyos haberes se aplica el expresado recargo de 
la 9.a parte; Y considerando que esta omisión no 
puede implicar derogación ni modificación de 
las disposiciones citadas de carácter legislativo 
que son aplicables al caso de que se trata, esta 
Dirección general ha acordado decir á V. S. que 
los haberes de 1.000 pesetas anuales que se sa
tisfagan con cargo á los presupuestos de las pro
vincias ó Municipios, están sujetos al descuento 
del 12 por 100 y exceptuados de la 9.a parte de 
recargo.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 18 
de Agosto de 1876.—Es copia.—Ozores.

Patología médica, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
en el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870, 
pueden tomar parte en este concurso los cate
dráticos numerarios de la Facultad con los su
pernumerarios de la misma que reunan las con
diciones que determina el artículo 1 ? del Real 
decreto de 6 de Julio de 1877.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
del Decano ó Director del Establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrogable de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresa
do reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 1»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario, para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 8 de Marzo de 1879.—El Rector, 
José Nadal.

SECCION SEXTA.

Habiendo sido declarado soldado por el cupo 
de esta villa el mozo Tomás Torres Marco, é ig
norándose en la actualidad su paradero, se le 
cita por medio del presente para que el dia 28 
del actual se presente ante la Excma. Diputación 
provincial para su entrega en Caja; pues de no 
verificarlo se le instruirá el oportuno expediente 
de prófugo.

Calcena 20 de Marzo de 1879.—El Alcalde, 
Fernando Tormes.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
l.° del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla la cátedra de

El presupuesto municipal de esta villa para 
el año económico de 1879 á 1880, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 dias, á contar desde el dia de 
la fecha, dentro de cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones que se hagan.

Zuera 14 de Marzo de 1879.—El Alcalde, An
tonio Ineva.
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SECGIOM SÉTIMA.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Luis Garcés de Maicilla, Juez de primera ins

tancia ejerciente del distrito de San Pablo de 
esta ciudad:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Francisco Chueca y Alvarez, natural de 
Paracuellos de la Ribera, vecino y del comercio 
de Sigüenza, soltero, de 24 años de edad, el cual 
es de estatura un metro 55 centímetros, pelo 
castaño oscuro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz, 
cara y boca regular, barba poca, color sano, y 
lleba bigote; para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este mi Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, número 62, á 
fin de notificarle la sentencia ejecutoria dictada 
en causa seguida contra el mismo, sobre lesio
nes con disparos de arma de fuego, previniéndole 
que si no lo hiciere se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y á los Agentes de 
policía judicial procuren la busca y captura del 
expresado Chueca, y siendo habido sea trasla
dado con las seguridades convenientes á este 
Juzgado, al objeto de que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta.

Dado en Zaragoza á 18 de Marzo de 1879.— 
Luis G. de Marcilla.—Por mandado de S. S., 
Justo Emperador.

D. Luis G. de Marcilla, Juez municipal del Juz
gado de San Pablo de Zaragoza, encargado 
del de primera instancia del mismo:
Por el presente llamo á José Barrera y Rubio, 

soltero, de 16 años de edad, habitante en esta 
ciudad, calle del Portillo, número 47, jornalero, 
para que en el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado para cierta diligencia en causa 
contra María Gil, en el tejar de Estrada, bajo 
apercibimiento.

Dado en Zaragoza á 18 de Marzo de 1879.— 
Luis G. de Marcilla.—Por mandado de S. S., 
L. Camilo Torres.

5

s

CG

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Ateca:
Por el presente llamo á los que se crean con 

derecho á la herencia de D. Fermín Arcos Mar
tínez, fallecido en el pueblo de Algar, para que 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en 
el término de 10 días; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Ateca á 21 de Marzo de 1879.—Joa
quín Ariza.—Por mandado de S. S., Juan Ma
nuel Gil.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


